Taller « Fronteras Solidarias »

Valle del Chota 25, 26, 27 de junio del 2008
	MATRIZ DE DEMANDA LOCAL Y OFERTA INSTITUCIONAL

	Actores de frontera
	ONGs y Agencias de cooperación internacional
	Instituciones gubernamentales

	Demandas
	Propuestas
	Objetivos
	Estrategias
	Objetivos
	Estrategias

	ACCION DE LA SOCIEDAD CIVIL, COMUNITARIAS Y NACIONALIDADES

	1.- Permitir que la sociedad civil, comunitarias y nacionalidades tenga un mayor poder de decisión en la construcción de políticas públicas y de proyectos para la frontera.
	a.- Organizar un encuentro nacional para socializar la realidad de frontera con las diferentes instancias gubernamentales.


	APDH

Fortalecimiento de las comunidades de frontera.

NRC

Fortalecimiento institucional

PCS

Fortalecimiento institucional
	
	PLAN ECUADOR

Coordinación con la sociedad civil.
	

	2.- Creación de políticas públicas que se construyan desde la perspectiva de los propios actores; además, los proyectos a implementarse deben ser ejecutados con mano de obra de la localidad.
	a.- Creación de comisión veedora de las políticas implementadas por Plan Ecuador, que garantice que sus funcionarios tienen un conocimiento profundo de la realidad social de frontera.

b.- Creación de inspectorías de trabajo especializadas en la regulación de contratación de mano de obra.

c.- Creación y fortalecimiento de redes de comunidades de la zona de frontera norte, para la incidencia ante el Estado.


	CASA DE LA JUVENTUD –CARCHI

Mejorar las condiciones de inserción laboral y de estudios, con procesos de formación ciudadana y tecnología.

HIAS

Bolsa de empleo para promover y facilitar el contacto de empleadores y beneficiarios, dentro del respeto de los derechos laborales.

ALTROPICO

Promover  y fortalecer procesos regionales y binacionales (Ecuador-Colombia) de conservación y manejo de territorios étnicos y áreas protegidas.

Empoderar organizaciones de base para que sean los ejes de su propio desarrollo.

NRC

Fortalecer las organizaciones de la sociedad civil, ONGS, organizaciones de base y de iglesia; universidades y entidades estatales

CPR

Formación y capacitación en Migración,  refugio, integración social y comunitaria a comunidad y autoridades locales y nacionales.

Coordinación y articulación, para la conformación de redes interistitucionales para la incidencia política y social. 

Incidencia política y social para posicionar el tema de refugio y migración en las políticas públicas.

Planes de vida comunitario como alternativas a los procesos de sostenibilidad de los pueblos fronterizos.
INREDH

Capacitación en incidencia política y diseño de planes estratégicos
	
	
	

	ACCION DE INSTANCIAS GUBERNAMENTALES

	3.- Articulación de los planes cantonales como parroquiales y provinciales, a través de una coordinación definida.
	a.- Construcción de una agenda multisectorial que articule acciones específicas, así como acciones regionales.

b.- Incluir a comunidades de colonos colombianos en la articulación de los planes.
	CONCOPE

Promover el desarrollo económico, el fortalecimiento de la democracia representativa, la reducción de la pobreza la sostenibilidad del ambiente.

ALTROPICO

Promover  y fortalecer procesos regionales y binacionales (Ecuador-Colombia) de conservación y manejo de territorios étnicos y áreas protegidas.

HIAS

Programa de Asistencia humanitaria, a través de entrevistas con las familias en las cuales se establecen acuerdos de responsabilidad compartida, así como a través del trabajo en redes con las instituciones y organizaciones locales.

FAS

Desarrollar mecanismos que garanticen la integración y el mejoramiento de la calidad de vida de la población ecuatoriana y colombiana
	
	
	

	4.- Implementación de una política regional unificada y consensuada que aporte a la resolución pacífica del conflicto colombiano. 
	a.- Incentivar el dialogo entre los países andinos para la búsqueda de alternativas pacificas de solución de la crisis colombiana.
	INREDH – COALICION NO BASES

Propuesta de Región de Paz
	
	
	

	5.- Investigación por parte del Estado de las consecuencias del Plan Colombia en la frontera ecuatoriana, sobretodo en el tema de salud.

Reconocimiento estatal de la multiplicidad de variables del conflicto.
	a.- Los resultados de la investigación ayudan a fortalecer la asistencia médica en frontera, y a fundamentar el proceso de demanda contra las aspersiones propiciadas por el Estado colombiano.

b.- Vigilancia del proceso de indemnización contra el Estado colombiano por aspersiones aéreas en el límite de la frontera norte ecuatoriana.

c.- Solicitar al Estado colombiano que se comprometa mediante acuerdo a no fumigar en los 10 km de la línea de frontera.

d.- Incorporación en la demanda internacional, los criterios de la población afectada por el conflicto colombiano.
	ALTROPICO

Monitoreo de la contaminación ambiental en comunidades y ciudades pequeñas de la región.

INREDH

Investigación y monitoreo de situación de frontera

INREDH

Demanda en la CIDH
	
	
	

	6.- Creación de un programa de Rescate y protección a diferentes sectores vulnerables en la frontera norte. 
	a.- Implementación de actividades  específicas para cada sector identificado (personas en estado de refugio, mujeres, niños, adultos mayores, nacionalidades y toda población vulnerable)

b.- Asignación de presupuesto para los CCNA (Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia) y Juntas de Protección de Niñez y Adolescencia.

c.- Participación activa de los grupos vulnerables de la zona de frontera en la creación de programas y políticas públicas.
	ACNUR:

Unidad de programas, proyectos de desarrollo comunitario, asistencia humanitaria.

Unidades de protección, procesos de eligibilidad en Ecuador-

NRC:

Protección y ayuda humanitaria a poblaciones refugiadas y desplazadas

HIAS

Programa de Asistencia humanitaria, a través de entrevistas con las familias en las cuales se establecen acuerdos de responsabilidad compartida, así como a través del trabajo en redes con las instituciones y organizaciones locales.

CPR

Acogida y acompañamiento a la población migrante y refugiada y sus familias.

ACJ

Capacitación de las poblaciones juveniles en el conocimiento de sus derechos sociales y políticos  

HIAS

Rincón infantil, para atención de niños, y niñas a través de actividades pedagógicas, lúdicas y recreativas.

APDH

Acción política pública para la incidencia.

Atención a grandes grupos de víctimas de violaciones de derechos humanos.

CASA DE LA JUVENTUD- CARCHI

Mejorar la participación ciudadana a través de procesos de liderazgo.
	
	DIR. GRAL. REF.

Reconocer al mayor número de personas en necesidad de protección internacional que residen en la zona de frontera norte
	

	7.- Fortalecimiento de las instituciones gubernamentales en frontera, relacionadas a la administración de justicia.
	a.- Capacitación a la población en tema de acceso a recursos e instancias judiciales.

b.- Fortalecimiento del Programa de Protección a Víctimas y Testigos.

c.- Reforma de leyes pertinentes para que las denuncias de funcionarios del Estado sean investigadas y sancionadas por entes independientes. ( veedurías ciudadanas)

d.- Descentralización del Sistema de Justicia ecuatoriano.

e.- Tecnificación de los procesos de investigación  - laboratorios de criminalística – con enfoque de género.


	APDH

Promoción y difusión de los derechos humanos.

Acompañamiento y asesoría legal a víctimas de violaciones de derechos humanos.

NRC

Información, asesoría y asistencia legal para incrementar el acceso a la justicia y al restablecimiento de los derechos de la población desplazada.
INREDH

Capacitación en mecanismos de protección de los derechos humanos y garantías constitucionales
INREDH

Procesos de judicialización
	
	
	

	8.- Implementar un sistema de seguridad eficiente que permita el control de la incursión de grupos regulares e irregulares a la frontera ecuatoriana.
	a.- Implementación de recursos tecnológicos modernos para el monitoreo de frontera.

b.- Capacitación a las FFAA para un control fronterizo eficiente (sin violentar a la población habitante de la frontera norte)
	
	
	
	

	9.- Control de las actividades ilícitas en frontera y creación de legislación en el tema
	a.- Creación de ley que sancione el sicariato. 

b.- Asegurar un control efectivo del contrabando, en frontera, basándose en las necesidades reales de la población residente de zona de frontera.


	
	
	
	

	10.- Fortalecimiento del servicio de salud en la zona de frontera, enfoque integral del mismo (aspecto emocional).
	a.- Creación y fortalecimientode unidades móviles y permanentes de salud, con dotación medicinal, con personal médico y psicológico permanente y especializado en enfermedades de la zona y , que den cobertura geográfica total de la zona de frontera, incluyendo a sitios de difícil acceso geográfico. 
b. Dotación de equipo médico y servicio de ambulancia.


	HIAS

Programa de atención psicosocial, a través de terapias individuales y de trabajo con grupos.
FAS

Asegurar el acceso a servicios públicos de salud y educación integrados al desarrollo local
	
	
	

	11.- Fortalecer las políticas de protección ambiental, sobre todo aquellas relacionadas a los territorios ancestrales.
	a.- Creación a través de ordenanzas municipales, o a través de la implementación de impuestos a la población en general, una compensación económica a las comunidades que protegen los recursos naturales.

Implementación de proyecto de educación ambiental comunitaria. 
	ALTROPICO

Capacitar a profesores y grupos organizados de jóvenes en Educación Ambiental.


	
	
	

	12.-Fortalecer la producción económica de las comunidades en frontera
	a.- Impulsar microempresas de procesamiento de productos locales, a través de la implementación de maquinaria adecuada, y tomando en cuenta la propiedad intelectual.

b.- Mejorar las condiciones de viabilidad y transporte fluvial que fortalezcan el comercio.

c.- Transferencia tecnológica.

d.- Robustecer el Seguro Social Campesino

e.- Capacitación y creación de fuentes de empleo alternativas a la producción de la coca.
	ALTROPICO

Apoyar en la implementación de sistemas productivos que mejoren el nivel de vida de las poblaciones locales de forma concreta, y a la vez disminuyan las presiones sobre la gran biodiversidad de la región.

Impulsar la investigación participativa sobre sistemas de producción sostenibles.

FAS

Fomentar la autosuficiencia económica de la población con necesidad de protección internacional
	
	
	

	13.- Crear mecanismos de créditos con facilidades, a bajo interés, sin trámites burocráticos que apoyen iniciativas agropecuarias y pequeños empresas
	a.- Fortalecer el Banco Nacional de Fomento,

y la Corporación Financiera Nacional mediante la extensión de sus sucursales hacia las cabeceras cantonales de las provincias fronterizas.


	
	
	
	

	14.- Mejorar los mercados directos de los productores ecuatorianos y crear medidas de protección;  controlar el ingreso de productos del extranjero, que estén en competencia con el comercio de la zona de frontera.


	a.- Generalización de líneas de comercio directo entre productor y Estado o mercados internacionales, a través del MAGAP.

b.- Fortalecimiento de las cadenas productivas – sin intermediarios – impulsando la asociatividad.

c.- Impulso e implementación de organismos financieros comunitarias.


	
	
	
	

	15.- Considerar una cierta permeabilidad  en los controles militares de frontera, con fines de comercialización.


	a.- Capacitación a personal de los controles militares, policiales y aduaneros en este tema en Ecuador.

b.- Vigilancia a los acuerdos comerciales existentes para el intercambios productivo en zona de frontera, tanto del lado ecuatoriano como colombiano.
	
	
	
	

	16.- Aplicar proyectos educativos que se relacionen con las necesidades específicas de la población de  frontera.
	a.- Realizar capacitaciones técnicas sobre: comercialización de productos y manejo tributario.

b.- Instalación de centros de capacitación permanentes para el tema de comercio en cada cabecera cantonal y parroquiales.

c.- Implementar la rural para abogados, psicólogos y trabajadores sociales.
d.- Fortalecer y descentralizar el SECAP para la zona de frontera.
	NRC

Brindar acceso a una educación oportuna a niños y niñas, jóvenes y adultos   desecolarizados o con niveles de analfabetismo y la implementación de modelos educativos innovadores.

ESQUEL

Generación de ingresos con proyectos productivo con población colombo ecuatoriana con la finalidad de promover la integracion

FAS

Promover el ejercicio-difusión de derechos y la integración social, económica y cultural
	
	
	

	17.- Visibilización y reconocimiento estatal de la población ecuatoriana desplazada por consecuencias del conflicto colombiano.
	a.- Fortalecimiento de la coordinación del trabajo de organizaciones de frontera que puedan ayudar a esta población.

b.- Implementación de proyectos que satisfagan las necesidades básicas de la población.
	
	
	
	

	18.- Fortalecimiento y reestructuración de la políticas sobre movilidad en Ecuador
	a.- Construcción colectiva y participativa de un código de migraciones. 

b.- Construcción participativa de la normativa en relación al estatus de refugio, desde la perspectiva de todos los actores.
	
	
	
	

	19.- Sensibilización de problema colombiano en población ecuatoriana y en instituciones pertinentes.
	a.- Campaña de sensibilización  sobre la situación del conflicto colombiano en zonas locales.

b.- Construcción de espacios de socialización en actividades cotidianas.

c.- Sensibilización a través de la oferta educativa.

d.- Implementación de Talleres de Derechos y responsabilidades de migrantes y refugiados  a operadores de justicia y comunidad  conjuntamente con campañas de difusión.
	NRC

Información y sensibilización

PCS

Información y sensibilización

ACJ

Red Juvenil de Comunicación

APDH

INREDH
	
	
	

	20.- Ampliación de los alcances del estatus de refugio y regularización migratoria.
	a.- En el  registro ampliado, considerar un nuevo proceso de elegibilidad para la población solicitante que fueron negados.

b.- Regularizacion de población colombiana en Ecuador a través del ortorgamiento de visa de amparo y otras formas de regularización. Facilitar la obtención de visa de amparo a nivel económico. 

c.- Inclusión a la población colombiana en las políticas ecuatorianas de protección social.

d.- Reconcideracion de casos negados en Ecuador de manera simultánea entre ciudades y zona de frontera.
	ACNUR

Dar seguimiento a solicitantes de asilo y refugio, en temas legales, especialmente en elegilbilidad-

Generar la integración local de probación de llegada con la receptora.

ACNUR

Dar seguimiento a la situación de frontera en conjunto con organizaciones locales.


	
	DIR. GRAL. REF.

Reconocer al mayor número de personas en necesidad de protección internacional que residen en la zona de frontera norte
	

	21.- Acceso a la justicia.


	a.- Creacion de las casas de equidad

b.- Gratuidad de los servicios de justicia
c.- creación de mecanismos de mediación comunitaria.

e.- Implementacion de jueces de paz.
	INREDH

Patrocinio jurídico
	
	
	

	22.- Socialización en frontera, de los proyectos a implementarse en materia de refugio.


	a.- Organización de campañas publicitarias de socialización de proyectos.
	
	
	
	

	23.- Regularizar y distribuir servicios de combustible, gas y material de construcción.
	a.- Ejecución de un censo previo, a la población ecuatoriana y colombiana de frontera.


	
	
	
	

	24.- Fortalecimiento de la interrelación entre población civil y fuerzas públicas.
	a.- Capacitación a personal de los controles militares en tema de derechos humanos y en técnicas de interrelación armoniosa con la población.

b.- Creación de un organismo de veeduría ciudadanía, para la observación del accionar de las FF.AA. en la frontera.

c.- Establecimiento de un plan de coordinación  de seguridad entre UPC y comunidad.

d.- Implementar mecanismos de control de idoneidad del personal de la fuerza pública, por parte de una institución independiente.


	
	
	
	

	25.- Proteger física y psicológica a los habitantes de frontera.
	a.- Asesoramiento a los miembros de la fuerza publica ecuatoriana en temas de derechos humanos y sociales

b.- Creación de condiciones de seguridad para que los actores puedan denunciar las violaciones a derechos humanos que sufren.


	
	
	
	

	26.- Visualización mediática y política de la realidad de frontera. Participación de actores de frontera en los medios de comunicación para crear incidencia política.
	a.- Difusión de la dinámica de la interrelación de las poblaciones colombo-ecuatorianas, a partir de su nexo de parentesco y no como en estado de oposición.

b.- Canalización de propuesta de participación ciudadana en Ecuador TV.

c.- Unificacion del discurso gubernamental frente a la tematica de la realidad de frontera.

d.- Creación de espacios y fortalecimiento de la participación de las mujeres, las nacionalidades, pueblos y otros grupos vulnerables.

 (ver como eje en todo el documento)
	INREDH

Consejo Consultivo de Tv Ecuador

	
	
	

	27.- Incidir en los medios de comunicación para que transmitan información veraz sobre la situación en frontera.


	a.- Implementación de veedurías para el accionar de los medios de comunicación.

b.- Mayor cobertura de los medios nacionales en la zona de frontera norte. 

c.- Asignación de  frecuencias de radio y television para la población de frontera.

c.- Impulso de los medios de comunicación comunitarios en zona de frontera.

 
	ACJ

Creación de red de jóvenes comunicadores 

ACJ

Intercomunicar a poblaciones de frontera

Abrir espacios de difusión y comunicación
	
	
	

	28.- Ampliar la cobertura de TICS (Tecnologías de información y comunicación), y de medios masivos de comunicación como radio y televisión, con contenido social alternativo.
	a.- Creación de  puntos tecnológicos estratégicos en poblados centrales comunitarias. 

b.- Capacitación de la población en manejo de equipos especializados.

c.- Implementación de redes de comunicación comunitaria y capacitación a sus miembros.
	CASA DE LA JUVENTUD CARCHI

Tecnología con talleres de informática, diseño gráfico, páginas web, comunicación social
	
	
	


1

